
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 
j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO No. 2672 

 
Popayán, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N° 100 del 14 de 

septiembre de 2022 

 
Radicado N° 2013-00559-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO PICHINCHA 

Demandado: DIANA FERNANDA PEDRAZA ALEGRIA  

 

PUNTO A TRATAR 

 

En el escrito de fecha 11 de enero de 2022, el apoderado del BANCO 

PICHINCHA en el proceso de referencia, solicita se reponga el Auto No. 

2603 mediante el cual se da por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, revisado el memorial se encuentra improcedente por las 

siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 
En atención a tal pedimento, el Juzgado dispondrá su rechazo, dada la 

extemporaneidad del recurso, como quiera que la oportunidad procesal 

que tenía la parte demandante para impugnar la decisión adoptada por 

este despacho en el auto No. 2603 de diez (10) de diciembre de 2021, 

notificado por estado No. 134 del 13 de diciembre de 2021, precluyó el 

día 16 de diciembre de 2021 a las cinco de la tarde (5.00 p.m.), 

quedando debidamente ejecutoriada. 

 

Al respecto se recuerda que el artículo 318 del C. G. P, en su inciso 

segundo dispuso el término de tres (3) días siguientes al de la notificación 
del auto, para interponer el recurso de reposición. 

 

Ahora bien, si dentro de dicho término no se presenta ninguna 
inconformidad, la decisión queda dotada de ejecutoriedad. 

 

En consecuencia, encontramos que el escrito mediante el cual el 
recurrente pretende modificar una providencia legalmente emitida, fue 

mailto:j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co


presentado el día 11 de enero de 2022, a sabiendas de que los términos 

dentro de un proceso judicial son perentorios. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: RECHAZAR por ser notoriamente improcedente, la petición 

impetrada por el apoderado judicial del BANCO PICHINCHA, por las 

motivaciones hechas en precedencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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